
 

 

                                                                                            Lima, 05 de febrero de 2021 

   PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

  
DECRETO 
SUPREMO 

N° 014-2021-PCM 
04.02.2021 

 
 
 
  

  
Prórroga del Estado de 

Emergencia declarado en 
las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla 

del departamento de Loreto 

  
PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DE 
MINISTROS 

  

  
Se prorrogó el Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) días calendario, 
a partir del 8 de febrero de 2021, declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto. La Policía Nacional del Perú mantiene 
el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 
 
Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente 
y en las circunscripciones señaladas, quedan suspendidos los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por el 
territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú. 
  
  

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

  
DECRETO 
 SUPREMO 

N° 015-2021-PCM 
04.02.2021 

 
  

  
Prórroga del Estado de 

Emergencia declarado en 
los distritos de Tambopata, 

Inambari, Las Piedras y 
Laberinto de la provincia de 
Tambopata y en los distritos 

de Madre de Dios y 
Huepetuhe de la provincia 
de Manu del departamento 

de Madre de Dios 
  
  

  
PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DE 
MINISTROS 

  

  
Se prorrogó el Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) días calendario, 
a partir del 8 de febrero de 2021, declarado en los distritos de Tambopata, Inambari, 
Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata; y en los distritos de Madre de 
Dios y Huepetuhe de la provincia de Manu, departamento de Madre de Dios. La 
Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas. 
  
Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente 
y en las circunscripciones señaladas, quedan suspendidos los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito en el 
territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú. 
  



  
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 

N° 066-2021-MTC/01.02 
03.02.2021 

 
 

  
Aprueban ejecución de la 
expropiación de inmueble 
afectado por el proyecto: 
Aeropuerto “Cadete FAP 

Guillermo del Castillo 
Paredes”, ubicado en el 

distrito de Tarapoto, 
provincia y departamento de 

San Martín 
  
  

  
MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

  
Se aprobó la ejecución de la expropiación del área de un (01) inmueble afectado por 
el proyecto: Aeropuerto “Cadete FAP Guillermo del Castillo Paredes”, ubicado en el 
distrito de Tarapoto, provincia y departamento de San Martín, y el valor de la 
Tasación del mismo, ascendente a S/ 55 285,70 (CINCUENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 70/100 SOLES) 

ORGANISMOS  EJECUTORES 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

  
RESOLUCIÓN 

N° 00011-2021/SBN 
03.02.2021 

 

  
Disponen la incorporación a 
la base gráfica temática del 
SINABIP, la Línea de más 

Alta Marea - LAM, y del 
límite de la franja ribereña 

hasta cincuenta (50) metros 
de ancho paralela a la LAM, 
determinada por la DICAPI, 
en los distritos de Canoas 
de Punta Sal, Zorritos, La 
Cruz, Corrales, Tumbes y 
Zarumilla, provincias de 

Contralmirante Villar, 
Tumbes y Zarumilla, 

departamento de Tumbes 
  
  

  
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE BIENES 

ESTATALES 

  
Se dispuso la incorporación a la base gráfica temática del Sistema de Información 
Nacional de Bienes Estatales (SINABIP), la Línea de más Alta Marea - LAM, y del 
límite de la franja ribereña hasta cincuenta (50) metros de ancho paralela a la LAM, 
determinada por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas - DICAPI, en 
virtud del Convenio Nº 0026-2019-SBN, en los distritos de Canoas de Punta Sal, 
Zorritos, La Cruz, Corrales, Tumbes y Zarumilla, provincias de Contralmirante Villar, 
Tumbes y Zarumilla, departamento de Tumbes. 
  
Poner en conocimiento de las entidades competentes la información referida a la 
LAM establecida en el departamento de Tumbes, así como de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos – SUNARP, para los fines de sus respectivas 
competencias. 
  

 

 

 

 

 


